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CAUSA Nro. 125-2024-TCE

RAZÓN.- Siento por tal que, las veintiún (21) fojas que anteceden, son fiel copia de los 
archivos que reposan en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, mismas que
contienen el auto de inadmisión de 08 de julio de 2024 (06 fojas); sentencia (voto de mayoría y 
voto salvado) de 05 de agosto de 2024 (15 fojas), resuelto dentro de la causa Nro. 125-2024-
TCE.- Lo certifico.-

Mgtr. Milton Andrés Paredes Paredes
SECRETARIO GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
 SMA  

Firmado electrónicamente por:

MILTON ANDRES
PAREDES PAREDES
Validar únicamente con FirmaEC
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CAUSA Nro. 126-2024-TCE

RAZÓN.- Siento por tal que, las sesenta y ocho (68) fojas que anteceden, son fiel copia de los 
archivos que reposan en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, mismas que
contienen la sentencia de 15 de agosto de 2024 (35 fojas); auto de aclaración y ampliación de 22 
de agosto de 2024 (05 fojas); y la sentencia (voto de mayoría y voto salvado) de 18 de 
noviembre de 2024 (28 fojas), resuelto dentro de la causa Nro. 126-2024-TCE.- Lo certifico.-

Mgtr. Milton Andrés Paredes Paredes
SECRETARIO GENERAL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
 SMA  

Firmado electrónicamente por:

MILTON ANDRES
PAREDES PAREDES
Validar únicamente con FirmaEC



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

MG/FMA

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


